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24620 ORDEN de 5 de octubre de 1993 por la que
se regula la elección de los Consejos Escolares
y órganos unipersonales de gobierno de los
Centros públicos de Educación Infantil, Edu
cación Primaria y Educación Secundaria.

El Real Decreto 819/1993, de 28 de mayo, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas
de Educación Infantil y de los Colegios de Educación
Primaria y el Real Decreto 929/1993, de 18 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los
Institutos de Educación Secundaria, autorizan al Ministro
de Educación y Ciencia. en sus disposiciones finales pri
meras. a desarrollar lo en ellos dispuesto y a regular
cuantas cuestiones se deriven de su aplicación.

En uso de la autorización concedida, la presente
Orden precisa los diferentes aspectos derivados de la
nueva regulación de los órganos de gobierno de los Cen
tros públicos a fin de proceder a la elección, designación,
nombramiento y constitución de los mismos.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-1. Esta Orden será de aplicación a los pro
cesos de elección, designación. nombramiento y cons
titución de los órganos unipersonales y colegiados de
gobierno que se realicen en las Escuelas de Educación
Infantil. Colegios de Educación Primaria e Institutos de
Educación Secundaria que se ubican en el ámbito terri
torial de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia.

2. Esta Orden será también de aplicación. sin per
juicio de las adaptaciones derivadas de la normativa
específica que, en su caso, regule sus órganos de gobier
no. a los procesos de elección. designación. nombra
miento y constitución de los órganos unipersonales y
colegiados de gobierno que se realicen en los siguientes
Centros:

a) Institutos de Bachillerato, de Formación Profesio
nal y Centros de Enseñanzas Integradas.

b) Colegios Rurales Agrupados. Colegios de Educa
ción Infantil y Primaria e Institutos de Educación Secun
daria creados o que se creen mediante la conversión
-en un único centro de Institutos existentes en la misma
localidad.

c) Centros de Educación Especial.
d) Centros en el exterior de titularidad del Estado

Español en los que deba constituirse Consejo Escolar
a tenor de lo establecido en la disposición adicional
segunda del Real Decreto 1027/1993. de 25 de junio.
por el que se regula la acción educativa en el exterior.

e) Centros acogidos a Convenio del Ministerio de
Educación y Ciencia con el de Defensa o con otras Cor
poraciones Públicas.

Elección de Consejos Escolares

Segundo.-1. Los Centros a los que se refiere el
número primero de esta Orden. cuyos Consejos Esco
lares se constituyan por primera vez. deban renovarse
por haber transcurrido el plazo de dos años para el que
fueron elegidos sus miembros o bien deban completar
aquellos sectores con mandato en vigor en los que se
haya producido alguna vacante. siempre y cuando no
hubiera sido posible cubrir las vacantes producidas con
forme al artículo 59 del Reglamento Orgánico de las
Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Edu
cación Primaria y artículo 67 del Reglamento Orgánico
de los Institutos de Educación Secundaria. procederán
a celebrar elecciones de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 32 a 59 del Reglamento Orgánico de las
Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Edu
cación Primaria, artículos 34 a 67 del Reglamento Orgá-

nico de los Institutos de Educación Secundaria y en esta
Orden.

2. En caso de que deban realizarse nuevas elec
ciones para completar las vacantes producidas. los repre
sentantes así elegidos finalizarán su mandato en la fecha
en que hubiese concluido el de los miembros del Consejo
a los que sustituyen.

Tercero.-Las elecciones de representantes de los dis
tintos sectores de la comunidad escolar en los Consejos
Escolares de los Centros a los que se refiere esta Orden
se celebrarán en la segunda quincena de noviembre.

Cuarto.-1. El número de representantes a elegir
será el que corresponda a cada tipo de Centro según
la normativa que le sea aplicable.

2. En los Colegios de Educación Primaria que impar
tan el primer ciclo de la Educación Secundaria Obliga
toria. los maestros. los alumnos y los padres de los alum
nos de este ciclo educativo se integrarán en el Colegio
de Educación Primaria y formarán parte. según corres
ponda. de todos sus órganos de gobierno.

En estos Centros formarán parte del Consejo Escolar.
con voz pero sin voto. un representante de los alumnos
del primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria.

3. En el caso de Colegios Rurales Agrupados. la
representación municipal será ostentada cada año aca
démico por uno de los Ayuntamientos a los que la Agru
pación extienda su ámbito de aplicación.

Quinto.-1. Las Juntas Electorales previstas en el
artículo 35 del Reglamento Orgánico de las Escuelas
de Educación Infantil y de los Colegios de Educación
Primaria y artículo 36 del Reglamento Orgánico de los
Institutos de Educación Secundaria, se constituirán antes
del 21 de octubre y se ocuparán de organizar el pro
cedimiento de elección de los miembros del Consejo
Escolar en las condiciones que mejor aseguren la par
ticipación de todos los sectores de la comunidad edu
cativa.

2. Los Directores de los Centros organizarán, con
las debidas garantías de publicidad e igualdad. el sorteo
de los componentes. titulares y suplentes, de la Junta
Electoral. a cuyo fin deberán tener elaborados los censos
electorales que posteriormente serán aprobados por la
Junta. Adoptarán, asimismo, todas las medidas prepa
ratorias que sean necesarias para facilitar el proceso
electoral.

Sexto.-Una vez constituida la Junta Electoral. ade
más de ejercer las competencias que le reconoce los
artículos 36 y 37 del Reglamento OrgániCO de las Escue
las de Educación Infantil y de los Colegios de Educación
Primaria y los artículos 37 y 38 del Reglamento Orgánico
de los Institutos de Educación Secundaria, ésta proce
derá a: .

a) Determinar el plazo de admisión de candidaturas
de representantes de los distintos sectores. Entre el día
de publicació.n de la lista provisional de candidatos y
la fecha de las votaciones deberán transcurrir. como míni
mo. ocho días naturales.

b) Aprobar. si lo juzga conveniente, los modelos de
papeletas electorales en cuyo caso serán nulos los votos
emitidos en modelo diferente.

Séptimo.-1. Cerrado el plazo de admisión al que
se refiere el punto sexto, letra a). de esta Orden. la Junta
Electoral hará pública la lista provisional de los candi
datos admitidos.

2. Contra la lista provisional se podrá reclamar den
tro del día siguiente al de su proclamación. La Junta
resolverá en el plazo del día hábil inmediatamente pos
terior. Contra la lista definitiva de candidatos cabe recur
so ordinario ante el Director provincial del Ministerio de
Educación y Ciencia. cuya resolución pondrá fin a la vía
administrativa.
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Octavo.-Cuando existan candidaturas diferenciadas
de padres o de alumnos. las papeletas se ajustarán a
las siguientes normas:

a) Los nombres de los candidatos, pertenezcan o
no a candidaturas diferenciadas, se ordenarán alfabé
ticamente a partir de la inicial del primer apellido.

b) Si el candidato se presenta formando parte de
una candidatura diferenciada, debajo de su nombre figu
rará la denominación de la asociación u organización
que presentó la candidatura.

c) El nombre de cada candidato irá precedido de
un recuadro. El votante marcará con una cruz el recuadro
correspondiente al candidato o candidatos a los que otor
ga su voto.

Noveno.-1. El día de las votaciones se constituirá
las Mesas Electorales previstas en los artículos 40 y 46
del Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación
Infantil y de los Colegios de Educación Primaria y artí
culos 41, 47, 52 Y 56 del Reglamento Orgánico de los
Institutos de Educación Secundaria.

2. El horario de votación deberá permitir ejercer su
derecho de voto a todos los electores que lo deseen.

Décimo.-1. Los padres de los alumnos podrán emi
tir su voto por correo. A este efecto, la Junta Electoral
facilitará la documentación necesaria para ello y, asi
mismo, remitirá a las Asociaciones de Padres de Alumnos
papeletas electorales suficientes para ser distribuidas
entre los padres de los alumnos, con objeto de facilitar
a éstos el voto por correo.

2. El elector rellenará la papeleta electoral y la intro
ducirá en el sobre electoral, junto con una fotocopia
de su documento nacional de identidad. Este sobre se
incluirá en un sobre dirigido a la Junta Electoral y será
remitido por correo certificado.

3. La Junta Electoral conservará los votos recibidos
por correo y los entregará a la Mesa correspondiente
antes de la hora señalada para el cierre de la votación.
Los votos recibidos posteriormente no se computarán.

Undécimo.-1. Los Directores provinciales del Minis
terio de Educación y Ciencia. los Consejeros de Edu
cación de las Embajadas de España en el exterior, los
Directores de los Centros y las Juntas Electorales adop
tarán las medidas necesarias para garantizar la normal
constitución del Consejo Escolar del Centro, y asegurarán
la participación de todos los sectores de la comunidad
escolar en los procesos respectivos, estableciendo las
condiciones más favorables que permitan dicha parti
cipación.

2. Los Directores de los Centros, en el plazo máximo
de cuarenta y ocho horas a partir del momento en que
hayan concluido las votaciones de todos los sectores.
cumplimentarán y remitirán a los Directores provinciales
del Ministerio de Educación y Ciencia el impreso en el
que se recogen los datos con los resultados de parti
cipación que figura como anexo de esta Orden.

E/ección de órganos unipersonales de gobierno

Duodécima.-Los Centros a los que se refiere el núme
ro primero de esta Orden, cuyos órganos unipersonales
de gobiernno concluyan el mandato de tres años para
el que fueron nombrados o bien se encuentren en alguno
de lo supuestos previstos en el artículo 21 del Regla-

mento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil
y de los Colegios de Educación Primaria y en el artículo
17 del Reglamento Orgánico de los Institutos de Edu
cación Secundaria, procederán a elegir sus órganos uni
personales de gobierno de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 11 a 30 del Reglamento Orgánico de las
Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Edu
cación Primaria. artículos 8 a 32 del Reglamento Orgá
nico de los Institutos de Educación Secundaria yen esta
Orden.

Decimotercero.-Los Directores de los Centros com
prendidos en el ámbito de aplicación de esta Orden serán
elegidos en la primera quincena de junio, plazo en que
el Secretario de la Mesa Electoral notificará al Director
provincial del Ministerio de Educación y Ciencia el nom
bre del candidato que haya obtenido la mayoría absoluta.

Decimocuarto.-1. El Director electo propondrá. en
su caso. al Consejo Escolar del Centro el nombramiento
de los otros órganos unipersonales de gobierno y, una
vez designados por este órgano colegiado. remitirá las
propuestas de nombramiento al Director provincial del
Ministerio de Educación y Ciencia.

2. La designación del Jefe de Estudios y del Secre
tario podrá llevarse a cabo en la misma sesión del Con
sejo Escolar en que tenga lugar la elección del Director.

Decimoquinto.-Los Directores provinciales. los Direc
tores de los Centros y las Mesas Electorales que al efecto
se constituyan adoptarán las medidas necesarias para
garantizar el normal desarrollo del proceso de elección
a que se refiere esta Orden.

Decimosexto.-EI nombramiento y toma de posesión
de los órganos unipersonales de gobierno a que se refiere
esta Orden se producirá con efectos de 1 de julio del
año en que se celebren las elecciones.

Decimoséptimo.-Excepcionalmente, los Colegios
públicos de Educación Infantil y Primaria cuyo funcio
namiento conjunto fue establecido en el artículo 2 del
Real Decreto 719/1993. de 7 de mayo, elegirán sus
órganos unipersonales de gobierno en el mes de diciem
bre del presente año. de acuerdo con el procedimiento
fijado en esta Orden,

El nombramiento y toma de posesión de dichos órga
nos unipersonales se producirá con efectos de 1 de enero
de 1994, concluyendo su mandato el 1 de julio de 1996.

Decimoctavo.-Las referencias que en esta Orden se
hacen a los Directores provinciales del Ministerio de Edu
cación y Ciencia se entenderán hechas a las Consejerías
de Educación o, en su defecto. a la Secretaría General
Técnica del Departamento para el caso de los Centros
en el exterior de titularidad del Estado Español y al
Servicio de Inspección Técnica Central para el caso de
los Centros acogidos a Convenio del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia con el Ministerio de Defensa. ,

Decimonoveno.-La presente Orden entrará en vigor
el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. y W. 11. para su conocimiento
y efectos.

Madrid, 5 de octubre de 1993.
SUAREZ PERTIERRA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e limos.
Sres. Directora general de Centros Escolares y Secre
tario general técnico.
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ANEXO

Elección de Consejeros escolares en Centros públicos

1. DATOS DE IDENTIFICACION DEL CENTRO

BOEnúm.244

Denominación .
Localidad Provincia .
Nivel educativo ..
Número de unidades .
Centro acogido a Convenio con el Ministerio de Defensa: O SI O NO

2. TIPO DE ELECCION DEL CONSEJO ESCOLAR

o
O
O

Renovación total del Consejo
Elección del Consejo por primera vez
Renovación parcial del Consejo:

O Sector de Profesores O
O Sector de Padres O

Sector de Alumnos
Sector de Personal de Administración y Servicios

3. PARTICIPACION EN LAS ELECCIONES Y REPRESENTANTES ELEGIDOS
Representantes de los padres (1) Personal AdministraciónProfesores Alumnos y Servicios

Unidad familiar Padre y madre o tutor

Censo total

Votantes

Porcentaje votantes/censo
,

N.o representantes elegidos

(1) En el apenado representantes de los padres se consignarán separadamente los datos relativos a las unidades familiares y los relativos a la totalidad de los integrantes
del censo electoral. incnJyendo padres y madres o. en su caso. tutores.

4. REPRESENTANTES ELEGIDOS EN CANDIDATURAS DIFERENCIADAS

Asociación/Organización Sector Padres de alumnos Alumnos

..

-- ~


